
1i[f

lE, [.7
AUTORIZA PERMISO GREMIAL CON GOCE OE
REMUNERACIONES A FUNCIONARIOS QUE INDICA.

DECREÍO N" 7885
23 DrC 2021

VIS-r05:
Las facultades confsridas an la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Munisipalidades refund¡das con todos sus telos modificatoriosi las ¡nlrucciones
tenidas en la Ley No '19.378, Estatuto Atención Primaria.

e(¡rslr¡FPArrm
Los Decretos Alcald¡cios N' 377 4105 .07 .202'l y Decreto

Alcaldic¡o N' 3881/09.07.2021 , mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Admin¡strador Mun¡cipal, respectivamente. Oecreto Alcaldicio N" 4066120.07.2021 el cual invalida
parcialmente el Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subroganc¡as automáticas para
funcionarios que ¡ndica. Decreto Alcald¡c¡o N' 4485/10.08.2021, que designa y nombra a Don
t<a¡aei =cuaico 

úusios iueñies coí],;o iccieiai-io iriuñicipa¡ iuoi-ogañic
Correos eleclrónicos recibidos de la Asoc¡ación de

Funcionarios de la Salud Munic¡palizada - AFUSAM Chillán Viejo, en el cual se informa que los
func¡onarios que se ind¡can, harán uso de permiso por act¡vidad gremial, con goce de remunerac¡ones.

DECRETO:
l.- AUTORIZA Permiso G.emial a Funcionarios QUe se

DIRECCION OE SALUD MUNICIPAL
unicipalidad de Chlllán viejo
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